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conformes a Derecho. con lOdos los cfcctos inherentes a esta declara
ción. Sin hacer una expre',::! impOSIción de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
!\.ladrid, 12 de no\"\(~mhre de 1990.-P. D .. el Director general de

Servicios, Juun Alarc'ón ~íontoya.

lImos. Sn's_ Subs'ecrt"ta,i(\ ;. Dircctl)f general de Servicios.

don Máximo Sánchcl Mateas. don Victor Alfonso Sánchcz de Medina
\' Bcn3vidcs. don José María Senil Fa!. don Miguel Luanco García. don
Cluillcrmo Serrano Cabello. don Diego Si1es Franconetti. don Enrique
Su:iru de Cepeda y García Moreno. don Dlego Torres Rcquena, don
Jos" Jullo Triviño Navarro. don Antonio Valera Raya. don Juan de la
Ve!~:J (1;.' la Hoz \ don Julio Vclázqucz Romero, en el 3170/1986, contra
Rc;oluCloncs de'la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud
\' Consumo de la Junta de Andalucía unas en 1985 y 1986, desestimato
rla dd recurso de reposición, que denegaron su petición de liquidación
de diferencias retributivas por trienios reconocidos. de acuerdo con la
cuantía que corresponde a los funcionarios de índice de proporcionali
¡J;¡d 10. grupu A, por ser conformc~ con el ordenamiento jurídico. Sin
costas.))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 12 de noviembre de I 990.-P. D .. el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Momoya.

29969 ORDF.:V de II de JlOI'icm/Jrc de 1990 por la que se dispone
el cumplimienro de ia sCnlCllcia dictada por la Audiencia
Vaclonal ('/1 el recurso conrencloso-administrath'o
mímero 47.694. inlerpllCSlO contra este Depanamento por
{(Entrecanales y Távora, Sociedad Anónima»),

"

"..
limos. Sres_ Subsecretario y Director general de Servicios.

«Fallamos: Que desestImando el recurso contcncioso-administrati\'o
Il1terpucslO, por la Procuradora senora Fernández-Criado. en nombre \
re¡m:scntaClon de don Jase Torrc~ Arroyo, contra las resolUCIOnes a que
so.' contracn las presentes actuaCIOnes, debemus confirmarlas por se!

De o~d('n del ex(e1~ntísimo ~enor Ministro se 'Jublica, para genera]
conOClmlCnto y cumpllmlenw en sus prOpIOS términos, el fallo de la
~cntcncia dictada con fecha 17 de septiembre de 1990 por la Sección
('llarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tl\O número 47.747, promovido por don .lose Torres Arro\'o, sobre
soI1cil\ld dc:!bono dc daños y perjuicios ocasionados por la démora en
el nallplJlIl!:.:nlo de sentencia. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenur:

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conoCImiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia diclada con fecha J6 de julio de 1990 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
núml'ro 47.637. promovido por «Dragados y Construcciones. Sociedad
Anomm¡m. contra el Instituto Nacional de la Salud, sobre peticIón de
abono de los intereses legales de\'Cngados por demora en la revisión de
prcClOS dc las obras de reforma y ampliaóón de la Residencia Sanltaria
«:\uestra Senora del Sagrado CorazóO», de Castellón, cuyo pronullcia
mi<:llto es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recursO contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Monsálvez Gurrea. en nombre y
representación de "Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima",
contra la resulución presunta a que se contraen las presentes_ actuacio
nes, debemos anularlas por no ajust~lrse a derecho, dcclarando, en su
IUg3L que procede el pago a favor del recurrente de las cantidades por
impone de intereses de demora en el pago del resto de la revisión de
precios de las obras de referencia, las que se determinarán en ejecución
de esta sentencia, de acuerdo con las bases que han quedado detennina
das. Asimismo, se declara el derecho de la recurrente a que le sean
abonados los intereses legales de la cantidad que resulta por intereses de
demora, los que se calcularán desde la fecha de la formulación de la
demanda hasta el día que sc haga pago de aquellos imereses. Sin que
proceda una expresa imposición de costas.))

Asimlsmo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el Imtituto Nacional de la Salud recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. lL
Madrid, 12 de noviembre de I990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y DirectQr general del Instituto Nacional de
la Salud.
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29970 ORDE/v' de lJ de novicmbrc de 1990 por la quc se dispone
el cumplimicnto de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de ,-\1adrid en el recurso cOlltencioso~
administratir,) número 2.243/1985. illterpueslO curara este
Dcpanamenro por don Fernando Camúñez Senjumea.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 16 de e.nero dt" 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección SéptlllJ,~) en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.243/1985, promovido, p<.ir dar. Fer
nando Camú.ñez Benjumea, sobre sanción disciplinaria, cuyo pr;'.lI1uncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso comencios(.·-ádminis
tra ti vo intcrpuesw--en -nombre --de- -don -Fernando- -CamúrIez Stoj üme--a
contra la resolución de l¡¡ Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y
Consumo, de fecha 21 de junio de 1983, por la que se le impone la
sanción de un mes de suspensión de empleo:: sueldo por cada una de
las cuatro faltas graves, cuatro meses en total. que se estimó cometidas
por el recurrente, y contra la resolución del 'v1inisterio de Sanidad y
Consumo. de 8 de febrero de 1985, que deses,-,mó el recurso de aizada
interpuesto contra aquélla. debemos declarar) declaramos la nulidad
parcial de las rcsolucionl's impugnadas en 10 que se refiere ¡¡ la
estimación de las faltas comprendidas en 10.> apartados el y b) del
anículo 66-3 del Estatulo .JurídICO dcl Personal Médico por no estar
acreditados ni el tiempo nJ Jos hechos que los estiman conslltutivos
estimando contrarias a derecho las resoluciones, en lo que a estas faltas
se refiere. \. desestimanúolo en cuanto a la estimación de las faltas del
articulo 6(;-3, apartados [1) y gL debemos declarar y decl:lr;w1Os no
haber lugar a la nuJJdad d~" las resohlClones llnpugnadas eJl cuanto a

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conOCi!~llen¡o y cumplimIento en ws propios térmmos, el fallo de la
sent('n~'la dictada con fecha 9 de julio de 1990 por la Sección Cuarta de
la AuJiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
nú.mntl 47.694, prü:movido por «Entrecanales y Távora, Sociedad
A.nnl1lma), sobre petIcIón dc saldo correspondiente a la liquidación final
de ubrJs y revlSlón de precIOs por la construcción de un depósito
acumulador de aguas y del equipo desca1cificador de la Residencia
Sani.lafl3 de Badalona (Barcelona), cuyo pronunciamiento es del
sIguIente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo,

interpuesto por el Procurador señor Pozas Granero, en nombre y
representación de «Entrecanales y Tivora. Sociedad Anónima», contra
las resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones, debemos
anularlas por no ajustarse a Dcrecho, declarando, en su lugar, que
procede el pago a favor del recurrente de las cantidades por importe
de 183.397 pesetas, y 47.2~5 pesetas, como saldo final de la liquidación
definitiva, y por revisión de precios, respectivamente, con relación a las
obras señaladas, más los intereses legales por demora, que se calcularán
en ejecución de esta sentencia. de acuerdo con las bases establecidas
anteriores, con todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin hacer
una expresa imposición de costas.»)

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el senor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha Sido
admitido t:n un solo efecto.

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto ~acional de
la Salud.

ORDE/V de 12 de nOl'h'mbrc de 1990 por la que se dispol/c
el cllmplinllcnto de la sen/el/na dictada por la Audiencia
.,."racional en d recurso cOlllendoso-adll1inis/ratil'o
número 47.637, interpuesto col1lra este Departamento por
«Dragados J' Construcciones. SOciedad Anónima),.

ORDEl'\¡' de 12 de nOl'iembre de 1Y90por la que se dispone
el cumplunienro de la sentencIO dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contl'ncioso-adminislratii'o núméro
47.747. interpuesto conlra este Depanar;¡en¡o por don José
1urrc Arroyo.
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sanción impuesta por [as mismas. por ser. :"1 <.:5ta parte conformes a
derecho, sín hacer imposición de costas.~)

Lo que comunico a VV. [1.
Madrid. 12 de noviembre de 199Ü.-P. D., el Director general-de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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limos, Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administratim número
47.874, interpuesto contra este Departamento por «(Cubier
tas y i\1Zm'. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumpiimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 19 de julio de 1990 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 47.874. promovido por (Cubiertas y Mzov, Sociedad Anó·
nimaJ», sobre petición de intereses por. demora en el pago de certificacio·
nes de obras realizadas en el hospital de Enfermedades del Tórax, de
Calde (Lugo), cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón l'\'lonto)'a.

mando las pretensiones de los recurrentes: sin hacer imposición de
costas.))

ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
46.178. interpuesto contra este Departamento por don
Domingo Núñez Manzanero.
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De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 28 de septiembre de 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.178, promovido por don Domingo Núñez .:r\l~a.nzan~T0.
sobre reclamación de cantidad en concepto de daños y perJUlclOs, cuyo
pronunciamiento es de! siguiente tenor:
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«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por la
Abogacia del Estado, asi como el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Domingo Núñez Manzanero. en nombre propio y
en representación de su hijo menor de edad José Enrique Núñez
Guijarro. contra la Resolución de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Salud de Madrid,_de fecha 15 de enero de 1986, así como
frente a la también Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de :2 de junio de 1987, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho.

Sin expresa imposición de costas.}}

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

((FaUamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Rosch Nadal, en nombre y
representación de "Cubiertas y Mzov, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones, debemos
anularlas por no ajustarse a derecho, declarando, en su lugar. el derecho
del recurrente a que se le abonen los intereses legales solicitados por
cuantía de 1.756.748 pesetas. Sin hacer una expresa imposición de
costas.)}

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 12 de noviembre de I990.-P, D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general dd Instituto Nacional de
la Salud.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha iS de enero de ¡990 por el Tribunal
Superior d~ Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contencioso·administrativo número 1.234/1985, promovido por doña
Maria Isabel CorelJa Monzón y otros. sobre concurso libre para la
provisión de plazas de Medicina General en la Comunidad Autónoma
de Madrid, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Juan Luis Pére7-Mulet Suárez, en nombre y representación de
doña Maria Isabel Carella Monzón. don Francisco de Borja Sevilla
Pérez. doña María del Carmen Suárez Femándcz. don Manuel Garcia
de la Torre, don Francisco Pérez Corral y don Juan José Jusdado Ruiz
Capillas, contra la resolución de la Dirección General del INSALUD,
de 21 de diciembre de 1984, que hizo puhlic·:") el resultado del concurso
libre para plazas vacantes de r-.1edicina General en la Comunidad
Autónoma de Madrid, impugnando su orden de colocación en la lista
ddiniti va, y contra la desestimación del recurso de reposición en forma
expresa por resolución de 9 de julio de 1985, debemos declarar y
decl3ram,,s "J'j~tadas a derecho las resolUCIOnes recurndas, dcsesll-

Lo que comunico a VV, 11
Madrid. 12 de n()vicmbrc de 1990.-P. D.. el Direct,.)r general de

Servicius. Juan Alarcón \lonto;.'a.

limos. "ircs. Subsecretario y Dircctnr general de Sen'ieios.

De orden del excelentísimo s~nor i\linistro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de marzo de 1990 por l'l Tribunal
Superior de Justicin: de Castilla y León (Valladolid) en el recurso
contenclOso-administrativo número 669/1988. promovido por don
Francisco l3olado \'larcos, <;obrc peticIón de reconocimiento,! abono sin
reducción alguna de los trlcmos acreditados como Vetcrinario titui8.r,
cuyo prnnun'l'iamiento es ,Id siguiente tenor:

ORIJt"X de 12 de tlOl'icmbre dc 1990 por la que se dispone
el cHmp/nnicl!fO de la sentencia dictada por el Tribuna!
Superior de Jusl/cia dc Castilla y León en el recuryo
contencioso-administratiro IllÍmero 669/1988. interpueslo
contra este Dcparramento por don Francisco Bolado .\far
('os.
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«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico,
la denegación presunta de la petición cursada por el recurrente en fecha
12 de noviembre dc 1987 reconociéndole el derecho a que la cantidad
que huhiera debido percibIr en el momento de su jubilación. compután·
dose todo" lo,> trienios J.\ Ino por ¡r;O de su importc, se tenga en cuema
en la determinación de su pensión, d.:bil'Odo liquidárscle las diferencias.
a partir de los cinco :Jt1(lS anteriores:1 la presentación de su "olicitud. )\;0

haCl'1l10;'; l'xpr:sa impOSlCi;)1l de costas.)~

ORDEN' de 12 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihu:UlI
Superior de Justicia de ¡\;fadrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.234/1985. interpuesto contra este
Departamento por doña Jfan'a Isabel Coreffa JJonzón y
otros.
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